
Estado No. 051 Fecha: 13 de mayo de 2016

Orden Radicado Medio de Control Demandante Demandado
Fecha 

Providencia

Tipo de 

Providencia
Cuaderno Decisión

1
700013333006 

2013-0021000

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Claudia Karina 

Garrido Vergara 
Municipio de Sincelejo 12/05/2016 Providencia Principal 

Se fija el día 20 de mayo de 2016, a las 10:30 

a.m., como fecha para llevar a cabo la 

audiencia de conciliación del art. 192 de la 

Ley 1437 de 2011.

2
700013333006 

2014-0014700

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Anselmo de Jesús 

Lambraño Villadiego

Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares CREMIL
12/05/2016 Providencia Principal 

Se fija el día 20 de mayo de 2016, a las 9:00 

a.m., como fecha para llevar a cabo la 

audiencia de conciliación del art. 192 de la 

Ley 1437 de 2011.

3
700013333006 

2014-0008300

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Isabel María Gómez 

Ochoa

Caja de Sueldos de Retiro 

de la Policía Nacional 

CASUR

12/05/2016 Providencia Principal 
Se aprueba la conciliación judicial lograda eb 

audiencia inicial, el 9 de febrero de 2016.

4
700013333006 

2015-0026700
Acción Ejecutiva Roger Buelvas Pérez Municipio de Caimito 12/05/2016 Providencia Principal 

Se declara conflicto negativo de competencia 

entre esta jurisdicción y la ordinaria.

se publica hoy 13 de mayo de 2016, siendo las 8:00 a.m. (Art. 201 Ley 1437 de 2011). 

Ana María Rodríguez Arrieta

Secretaria 
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